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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, memorial suscrito por el
apoderado de la parte demandante, donde solicita allega memorial con la
constancia de entrega de la notificación personal, sin anexar el memorial que le
fue enviado a la parte pasiva del presente proceso. Sírvase proveer, Manizales,
Caldas 11 de mayo del 2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas,  ONCE (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
Demandados: MARIA DORIS ARIAS OSPINA
Radicado: 170014003010-2021-00313-00

Se encuentra a Despacho el presente proceso pendiente de decidir sobre la
solicitud de la parte activa tendiente a que se tenga por debidamente notificada
a la parte demandada; como se evidencia en el expediente la apoderada
demandante allega evidencias de entrega de la notificación en los términos del
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no obstante, omite anexar el archivo adjunto,
por lo tanto, y comoquiera que es menester para este Despacho verificar que el
memorial enviado a la parte demandada cumple con los requisitos de ley para
tenerse como debidamente notificada, se REQUIERE a la parte demandante a
efectos de que remita el archivo adjunto enviado a la parte demandada el día 10
de febrero de 2022.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 76 del 12 de mayo de 2022

Secretaría
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